
,;r, : 

■ V , >,.?,■ r- SL “■'•••' 

^<r? tttefp'iF-eXXy» ©a o f i cío qií i t? | 

a?AlT§,if8BE 
JIÍl.&ÉTEClISi't# a &£? 
SBíVTÁ ¥ SEIS. 

SEñOR£s. 
Consejo pleno. 
11 Excelencia. 

Colón. 
Curiél, 
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Campo, 
Ale. 

So. 
jVno. 

Smél. 
Setos. 

toaco. 

N LA VILLA DE MADRID 

á catorce dias del mes de Abril de 

mil setecientos sesenta y seis , los 

Señores del Consejo de S. M. di- 

xeron: Que por las Leyes del Reyno está 

prohibido bajo de graves penas, á proporción 

de las personas, casos, tiempo , y lugar, la 

composición de Pasquines, Sátiras , Versos, 

Manifiestos, y otros Papeles sediciosos, é in¬ 

juriosos á Personas públicas, ó á qualquiera 

particular; y que en contravención á estas Le¬ 
yes , y á la tranquilidad en que se halla esta 

Corte, gozando del reposo general en con¬ 

secuencia de las benignidades y piedades, que 

S. M. se ha dignado dispensar , indultando 

todo lo ocurrido desde el dia veinte y tres 

¿1 

hasta el veinte y seis de Marzo pasado (cuya 
clemencia subsiste) algunas Personas ociosas, 
y de perniciosas intenciones componen, dis¬ 

tribuyen , y expenden estos Papeles sedicio¬ 

sos , que incautamente se leen en tertulias, 

y conversaciones, sin conocer el artificio de 

sus compositores: Y deseando el Consejo 

apartar esta zizaña de la República , y atajar 

con tiempo tan malévolos escritos, pues el 

que tuviere agravio particular que propo¬ 

ner, debe acudir á los Tribunales, ó Supe- 



tiores legítimos, y si tuviese propuestas úti¬ 
les al Público , hacerlas presentes adonde to¬ 
quen paladinamente, y sin ocasionar irrita¬ 
ción en los ánimos, manda se haga saber por 
Edióto á todos los Vecinos estantes, y resi¬ 
dentes en esta Corte de qualquiera estado, 
calidad , y condición que sean , se abstengan 
de componer, escribir, trasladar , distribuir, 
ni expender semejantes Papeles sediciosos, é 
injuriosos, ni de permitir su le&ura á su pre¬ 
sencia i y que todos los que los tuvieren los 
entreguen al Alcalde del Quartél, 6 al mas 
cercano, en el termino preciso de veinte y 
quatro horas, averiguándose por la Sala, Cor¬ 
regidor , y Tenientes qualquier contraven¬ 
ción que hubiere, y manteniéndose en secre¬ 
to el nombre del delator en testimonio se¬ 
parado: en inteligencia de que á los con¬ 
traventores se les castigará irremisiblemente 
conforme al rigor de las Leyes , procedien- 
dose á prevención por los Alcaldes, y Te¬ 
nientes á su prisión , y á formar la Causa; 
dándose cuenta de todo al Señor Presidente 
del Consejo; aunque el Consejo espera, que 
todos se aprovecharán de esta saludable amo¬ 
nestación, para no atraherse un egemplar cas¬ 
tigo en la contravención contraías piadosas 
intenciones, con que S.M. mantiene á la Corte 
las gracias,que la ha dispensado en el dia vein¬ 
te y quatro, y veinte y cinco de Marzo pa¬ 
sado. Y para que llegue á noticia de todos, 

se 



se publique, y fixe Vando en los Puestos pú¬ 
blicos en la forma acostumbrada por la Sala, 
á cuyo efedro se le pase Certificación de es¬ 
te Auto á la letra. 

Y asimismo mandaron, que esta provi¬ 
dencia se comunique circularmente á todos 
los Tribunales Superiores, y Corregidores de 
las Cabezas de Partido de estos Reynos, 
para que la hagan publicar, y cumplir igual¬ 
mente en su distrito respedrivo. Esta, rubri¬ 

cado. 
Es Copia del Original, de que certifico yo Don Ig¬ 

nacio Esteban de Higareda , Escribano de Camar a mas 

antiguo, y de (gobierno del Consejo. 
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